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RESOLUCION de 8 de mayo de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 842/1993, inter-
puesto por Sociedad Cooperativa Andaluza Agro-
molinillo.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 21 de marzo de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el Recurso Contencioso-Administrativo núm. 842/1993,
promovido por Sociedad Cooperativa Andaluza Agromo-
linillo, sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguien-
te tenor:

F A L L O

Que debemos estimar y estimamos el presente recurso
contra las resoluciones objeto de la presente, las que hemos
de anular por ser contrarias al orden jurídico. No se apre-
cian razones para la imposición de costas.

Sevilla, 8 de mayo de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 8 de mayo de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el Recur-
so Contencioso-Administrativo núm. 1244/1993,
interpuesto por don Luis, don Carlos, doña Sonsoles,
doña María de los Angeles, don Antonio y doña
Carolina de Diego Sánchez.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 18 de marzo de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Gra-
nada, en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
1244/1993, promovido por don Luis, don Carlos, doña
Sonsoles, doña María de los Angeles, don Antonio y doña
Carolina de Diego Sánchez, sobre sanción, cuyo pronun-
ciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Estimamos parcialmente, con el contenido que se indi-
cará, el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
la representación procesal de don Luis, don Carlos, doña
Sonsoles, doña María de los Angeles, don Antonio y doña
Carolina de Diego Sánchez, contra la Resolución de 16
de febrero de 1993, del Consejero de Trabajo de la Junta
de Andalucía, por la que se desestima el recurso de alzada
interpuesto por los recurrentes contra la resolución de la
Dirección General de Trabajo de la Consejería de Trabajo
de la Junta de Andalucía, de fecha 27 de mayo de 1992,
dictada en el expediente 21/92, por la que se les impone
sanción de 1.500.000 ptas. por infracción en materia de
seguridad e higiene en el trabajo. Anulamos dichas reso-
luciones por ser contrarias a Derecho, en el único aspecto
de la calificación de la infracción y declaramos que los
hechos descritos en las resoluciones, constituyen infracción
grave del artículo 10,9.º de la Ley 8/88, de Infracciones
y Sanciones en el orden social, y que procede imponer
la sanción de multa de 500.000 ptas. Desestimamos el
resto de las pretensiones de la parte actora. Sin expresa
imposición de costas.

Sevilla, 8 de mayo de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 8 de mayo de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el Recur-
so Contencioso-Administrativo núm. 1302/1993 y
acumulado 1379/1993, interpuestos por Organis-
mo Autónomo Correos y Telégrafos.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 26 de febrero de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Gra-
nada, en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
1302/1993 y acumulado 1379/1993, interpuestos por
Organismo Autónomo Correos y Telégrafos, sobre sanción,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Estima el recurso contencioso administrativo interpues-
to por el Sr. Abogado del Estado en la representación
acreditada del Organismo Autónomo de Correos y Telé-
grafos, contra la Resolución de la Consejería de Trabajo
de la Junta de Andalucía (Rec. 1696/92 FD/fr), de fecha
20 de abril de 1993, desestimatoria del recurso de repo-
sición interpuesto contra otra anterior del propio Organo,
de fecha 23 de septiembre de 1992, que a su vez había
desestimado el recurso de alzada interpuesto contra la de
la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, de
aquella Consejería, de fecha 12 de marzo de 1992, que
aceptando el Acta de Infracción 1548/91, de 30 de octu-
bre, había impuesto al actor sanción de trescientas mil
pesetas como autor de una infracción del orden social,
cuyos actos administrativos se anulan por no aparecer con-
formes a derecho; sin expresa imposición de costas.

Sevilla, 8 de mayo de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 8 de mayo de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1683/1994, inter-
puesto por don Rodolfo Borrero Galván.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 23 de febrero de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
1683/1994, promovido por don Rodolfo Borrero Galván,
sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Con parcial estimación del recurso-contencioso admi-
nistrativo interpuesto por don Rodolfo Borrero Galván con-
tra la referida resolución de la Junta de Andalucía, debemos
confirmarla si bien se establece la sanción de 150.000
ptas. por cada una de las infracciones. No ha lugar a
pronunciamiento sobre las costas.

Sevilla, 8 de mayo de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 9 de mayo de 1996, por la que
se hace pública una ayuda económica complemen-
taria a favor de la Gestora de Suelo y Viviendas
Prieguense, SL, en Priego (Córdoba), para la cons-
trucción de viviendas, en el municipio de Priego (Cór-
doba), al amparo del decreto que se cita.

Ilmos. Sres.: Por don Juan Andrés Castro López en
representación de la entidad promotora Gesvip, S.L., se
solicita, al amparo del Decreto de la Junta de Andalucía
119/1992, de 7 de julio, una Ayuda Económica Com-
plementaria a fondo perdido con destino a hacer posible
la viabilidad económica de la actuación protegible «22
Viviendas de Protección Oficial en Régimen Especial en
Venta, en Priego (Córdoba)».

Con fecha 25 de mayo de 1994, el expediente
14-1-0029/94 correspondiente a dicha actuación, obtuvo
de la Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, Calificación Provisional
en el Régimen Especial contemplado en el Real Decreto
1932/1991, de 20 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en propiedad.

Por parte de la Promotora se ha acreditado el cum-
plimiento de los requisitos exigidos en el artículo 36 del
Decreto de la Junta de Andalucía 119/1992, de 7 de
julio, y aportada en su momento la documentación a que
se refiere el apartado 1 del artículo 37 del mismo texto
legal.

De conformidad con el artículo 35 del Decreto ante-
riormente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes podrá subvencionar la actuación protegible de Régi-
men Especial a que se refiere la Sección 2.ª del Capítulo II,
del Real Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre.

En virtud de lo dispuesto en el mismo artículo 35 y
en el artículo 21 de la Ley de Presupuestos del año 1994
y, teniendo en cuenta, el cumplimiento, de las formalidades
exigidas en la normativa aplicable, esta Consejería ha dis-
puesto lo siguiente:

Primero. Se concede a la «Gestora de Suelo y Viviendas
Prieguense, S.L.» en Priego (Córdoba) una subvención equi-
valente al 6% del módulo ponderado aplicable vigente
en la fecha de la Calificación Provisional, por cada metro
cuadrado de superficie útil total de las viviendas de la
citada promoción que no superan los 70 metros cuadrados
de superficie útil y que asciende a un total de dos millones,
veintiocho mil cuatrocientas cuarenta y una pesetas
(2.028.441).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará con-
forme al grado de ejecución de las obras con arreglo a
los siguientes hitos y porcentajes, pudiéndose acumular
dos o más libramientos en función del estado de las obras:

- 20% a la presentación del testimonio notarial de
la escritura de préstamo hipotecario.

- 20% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de la Estructura.

- 20% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de Albañilería y Cubiertas.

- 15% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de Yesos e Instalaciones.

- 25% a la presentación de Certificación, emitida por
el Secretario de la Delegación correspondiente, con el
V.º B.º del Delegado Provincial, de haber obtenido la Cali-
ficación Definitiva.

Tercero. Para el abono de cada uno de los hitos será
necesario acreditar, mediante certificación expedida por
el órgano competente de la entidad perceptora, que los
importes percibidos con anterioridad, se han aplicado en
su totalidad, a la finalidad prevista en el susodicho Decreto.

Cuarto. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte
las instrucciones necesarias para su ejecución, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden que
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 9 de mayo de 1996

Excmo. Sres.: Viceconsejero, Sec. Gral. Tec. Director Gral.
de Arquitectura y Vivienda y Delegado Provincial de
Córdoba.

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

ORDEN de 10 de mayo de 1996, por la que
se hace pública una ayuda económica complemen-
taria a favor del promotor Viviendas de Córdoba,
S.A. Vimcorsa, para la construcción de viviendas en
el municipio de Córdoba, al amparo del Decreto
que se cita.

Ilmos. Sres.:

Por don Manuel Pérez Pérez, en representación de la
entidad promotora Viviendas de Córdoba, S.A. (Vimcorsa),
se solicita, al amparo del Decreto de la Junta de Andalucía
119/1992, de 7 de julio, una Ayuda Económica Com-
plementaria a fondo perdido con destino a hacer posible
la viabilidad económica de la actuación protegible «136
Viviendas de Protección Oficial en Régimen Especial en
Venta, en Córdoba, Manzanas 3 y 4, Plan Parcial F-1».

Con fecha 6 de junio de 1995, el expediente
14-1-0056/95 correspondiente a dicha actuación, obtuvo
de la Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, Calificación Provisional
en el Régimen Especial contemplado en el Real Decreto
1932/1991, de 20 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en propiedad.

Por parte de la Promotora se ha acreditado el cum-
plimiento de los requisitos exigidos en el artículo 36 del
Decreto de la Junta de Andalucía 119/1992, de 7 de
julio, y aportada en su momento la documentación a que
se refiere el apartado 1 del artículo 37 del mismo texto
legal.

De conformidad con el artículo 35 del Decreto ante-
riormente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes podrá subvencionar la actuación protegible de Régi-
men Especial a que se refiere la Sección 2.ª del Capítu-
lo II, del Real Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre.

En virtud de lo dispuesto en el mismo artículo 35 y
en el artículo 21 de la Ley de Presupuestos del año 1994
y, teniendo en cuenta, el cumplimiento de las formalidades
exigidas en la normativa aplicable, esta Consejería ha dis-
puesto lo siguiente:

Primero. Se concede a la Empresa Viviendas de Cór-
doba, S.A. (Vimcorsa) en Córdoba una subvención equi-
valente al 6% del módulo ponderado aplicable vigente


